
   
 
 

 

INFORME TÉCNICO DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DEL PLAN 
DE DESARROLLO 

“AHORA SÍ CARTAGENA 2013 – 2015”  
A SEPTIEMBRE DE 2015 

  
 

 

DOLLY ROCÍO GONZÁLEZ ESPINOSA 
Secretaria de Planeación Distrital 

 
 

 
LUIS ANTONIO CANO SEDÁN 

ÁNGELA BEATRIZ GÓMEZ LOMBANA 

Profesionales Especializados Inversión Pública 

 

 

 
Equipo Técnico de Seguimiento y Evaluación: 

LUZ MARLENE ANDRADE HONG 

ESTHER MARÍA GARCÍA TURIZO 

YAMIL GÓMEZ ROCHA 

MARGARITA ROSA JOHNSON MONERY 

YORLIN LANS VARGAS 

MARÍA BERNARDA PÉREZ CARMONA  

EDINSON PÉREZ LOBO 

MERLYS DELFINA SERRATO MEJÍA 

LUZ MARINA SEVERICHE MONROY 

JESÚS TORRES TORRALVO 

 

 

 

SECRETARÍA DE PLANEACIÓN DISTRITAL 

CARTAGENA DE INDIAS, SEPTIEMBRE DE 2015 



 
 

2 
 

 

INFORME TÉCNICO DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO 
“AHORA SÍ CARTAGENA 2013 – 2015” 

 
 

 
INTRODUCCIÓN 

 
 

La Ley 154 de 1994, Ley Orgánica del Plan de Desarrollo, no solo establece la obligatoriedad de los 
entes territoriales y sus mandatarios, de formular y ejecutar un plan de desarrollo, sino el compromiso 
de hacer seguimiento y evaluación periódico de dicho plan. Este seguimiento se convierte en un 
ejercicio responsable que permite dar a conocer a todos los actores del territorio, los avances de los 

objetivos, estrategias, programas, subprogramas y metas, a fin de establecer el nivel de cumplimiento 
logrado para dicho plan, en cada uno de los años del periodo de gobierno. 
 
Este informe de seguimiento corresponde al período comprendido entre el 1 de Enero de 2014 y el 30 

de Septiembre de 2015. Muestra los resultados consolidados de todo el período de ejecución del plan 
de desarrollo “Ahora Sí Cartagena 2013-2015”. 
 
Es importante señalar que este informe de seguimiento y evaluación fue construido con base en la 

estructura del plan de desarrollo, es decir, por objetivos, estrategias, programas,  subprogramas y 
metas fijadas para el período 2013-2015, teniendo en cuenta que la ejecución de dicho plan arrancó 
realmente en enero de 2014, pues por ser un periodo atípico de gobierno, el plan se aprobó, en el 
marco de la Ley 152 de 1994, el 26 de diciembre de 2013 a través del Acuerdo 016. 

 
A continuación presentamos mediante el sistema de Seguimiento, Monitoreo y Evaluación del Plan de 
Desarrollo “Ahora Sí Cartagena 2013 – 2015” los resultados, por objetivos del plan de desarrollo 
distrital. 
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CRITERIOS DE EVALUACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO 
 

Los resultados expuestos en este informe son analizados por medio de criterios de evaluación basados 
en la tabla de calificación de resultados de eficacia1. Para el caso de corte a Septiembre del 2015, el 
porcentaje de cumplimiento esperado de metas resultado, metas producto y presupuestal debería estar 
en el 75%.  

 
Es importante aclarar que solo se evaluarán metas productos, porque técnicamente las metas 
resultado, que son las asociadas a indicadores como tasas, específicamente en los sectores Salud y 
Educación, solo son certificadas por el Ministerio de Educación Nacional y el Ministerio de Salud y 

Protección Social al final del año. Por lo tanto, sería irresponsable de parte de esta administración tener 
en cuenta el comportamiento de estos indicadores para la evaluación del periodo con corte a 
Septiembre 30 de 2015. Lo anterior no implica  que dichos indicadores no sean monitoreados para 
tomar acciones que permitan beneficiar a los ciudadanos. 

 
A continuación, se muestran los criterios de evaluación para calificar el resultado de eficacia de 
acuerdo con la metodología entregada por el DNP. 
 

NIVEL DE EFICACIA ESTADO INDICADORES 
TABLERO DE CONTROL 

CALIFICACIÓN 

Alto  
 

Mayor o igual a 67% hasta 100% 

Medio   
 

Mayor o igual a 45% y menor a 
67% 

Crítico  
 

Menor a 45% 

 

La estructura del componente Estratégico del Plan de Desarrollo Distrital “Ahora Sí Cartagena 2013 – 
2015” es la siguiente: 
 

 
OBJETIVOS 

 
ESTRATEGIAS 

 
PROGRAMAS 

 

 
SUBPROGRAMAS 

Metas Resultado. 
 

Indicadores de Resultados. 

Metas Producto. 
 

Indicadores de Producto. 

 
 
 

                                                           
1La eficacia se entiende como el grado de cumplimiento de las metas y objetivos a nivel de productos y 

resultados. Cartilla Guía Metodológica para el Seguimiento y Evaluación a Políticas Públicas 2014, pág. 15. 
DNP. Dirección de Seguimiento y Evaluación de Políticas Públicas. 
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RESULTADOS DE LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS 

De acuerdo con la medición de eficacia, el avance de las metas del Plan de Desarrollo “Ahora Sí 
Cartagena 2013-2015” se ha ejecutado en un 68,5%, lo que permite observar según la tabla de criterios 
de calificación de resultados que se logró un nivel medio en las acciones del gobierno frente a un uso 
racional de los recursos dispuestos para obtener los logros2. Al realizar el análisis por objetivos 

estratégicos, se observa que los mayores logros se encuentran en el objetivo Inclusión Social, el cual 
hace un aporte del 78,82% de implementación de sus metas, seguido por Lo ciudadano y lo 
gubernamental con un aporte del 67,53% en la implementación del Plan, Desarrollo Territorial aporta  

el 64,34% y Desarrollo Económico aporta el 63,37%.  
 

 
 
Fuente: Secretaría de Planeación Distrital. Matriz de evaluación del Plan de Desarrollo Distrital "Ahora Sí 
Cartagena 2013-2015”  Septiembre  2015. 

 
Al analizar el comportamiento de los objetivos por metas resultado, se avanzó en indicadores 
trazadores en sectores como salud, educación y seguridad. Más adelante se hace un análisis de los 

logros en estos sectores.  
 
 
 

 
 
 
 

 

                                                           
2Esta medición surge del análisis y  la ponderación de las metas producto y resultado, de los distintos 

objetivos estratégicos. 
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1. OBJETIVO ESTRATÉGICO INCLUSIÓN SOCIAL 

El objetivo estratégico Inclusión Social muestra un avance en las metas a Septiembre de 2015 del 

78,82%, ubicándose en el nivel alto de eficacia, de acuerdo con la tabla de criterios de evaluación de 
resultados. 

Al desagregar este objetivo, se observa que la estrategia Deporte  y Recreación  obtuvo un avance del 
99% y Salud un avance de las metas del 93,4%; seguida por la estrategia Cultura, con 83%; Inclusión 
y Prosperidad un avance del 80%; la estrategia Educación tiene un avance del 64,8%  y la estrategia 
Seguridad con un avance de metas del 53%. 

 

1.1 AVANCES OBJETIVO INCLUSIÓN SOCIAL 

  
AVANCE 
METAS 

PRODUCTO 

PRESUPUESTO 
DEFINITIVO 

EJECUCIÓN 2015 
% DE 

EJECUCIÓN 

OBJETIVO INCLUSIÓN 
SOCIAL 

78,82% 1.967.082.806.255 1.498.853.752.516 76,20% 

ESTRATEGIA EDUCACIÓN 64,8% 919.283.507.908 704.982.164.045 76,69% 

PROGRAMA ACCESO Y 
PERMANENCIA 

87,01% 849.334.969.176 670.203.852.689 78,91% 

PROGRAMA 
FORTALECIMIENTO DE LA 

GESTIÓN ESCOLAR 
57% 849.433.969.176 273.519.513.272 32,20% 

PROGRAMA PERTINENCIA Y 
EDUCACIÓN SUPERIOR 

84% 35.139.418.507 17.422.709.260 49,58% 

PROGRAMA 
CONSOLIDACIÓN DE LA 

MODERNIZACIÓN Y 
GESTIÓN ORGANIZACIONAL 

31 % 872.056.244 586.169.230 67,22% 

ESTRATEGIA SALUD 93,4% 818.805.466.367 659.876.930.777 80,59% 

PROGRAMA 
ASEGURAMIENTO EN 

SALUD 
100% 618.233.954.178 483.438.900.976 78,20% 
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PROGRAMA PRESTACIÓN Y 
DESARROLLO DE 

SERVICIOS DE SALUD 
88% 165.938.763.399 151.147.844.392 91,09% 

PROGRAMA SALUD 
PÚBLICA 

86% 27.629.615.165 20.373.008.023 73,74% 

PROGRAMA 
FORTALECIMIENTO 

INSTITUCIONAL 
100% 7.003.133.625 4.917.177.387 70,21% 

ESTRATEGIA SEGURIDAD 52.83% 72.015.968.473 32.815.921.260 46% 

PROGRAMA ACUPUNTURA 
PARA LA SEGURIDAD 

78% 2.114.529.861 1.828.436.604 87% 

PROGRAMA GRUPO DE 
VIDA “FORTALECIMIENTO 

DE LA INTELIGENCIA” 
33% 37.384.928.709 17.613.044.142 48% 

PROGRAMA JÓVENES 
ÍNTEGROS 

50% 3.262.348.732 2.776.357.836 86% 

PROGRAMA 
CARTAGENEROS CÍVICOS 

45% 5.829.725.744 4.133.035.755 72% 

PROGRAMA TIC PARA LA 
SEGURIDAD CIUDADANA 

55% 6.896.454.086 1.188.225.661 17% 

PROGRAMA 
FORTALECIMIENTO 

LOGÍSTICO 
56% 16.446.056.535 5.276.821.263 32% 

ESTRATEGIA DEPORTE Y 
RECREACION 

99% 32.721.247.114 17.860.905.438 54,59% 

PROGRAMA INFANCIA, 
NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y 

JUVENTUD 
98% 3.213.701.180 1.332.872.724 41,47% 

PROGRAMA HÁBITOS Y 
ESTILOS DE VIDA 

SALUDABLES 
100% 6.645.890.107 2.925.862.514 44,03% 

PROGRAMA 
INFRAESTRUCTURA 

DEPORTIVA 
100% 12.487.134.072 8.489.523.106 67,99% 
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PROGRAMA INCLUSIÓN 
SOCIAL 

100% 400.000.000 200.000.000 50,00% 

PROGRAMA DEPORTE 
SOCIAL Y COMUNITARIO 

96% 2.486.540.941 1.064.124.059 42,80% 

PROGRAMA DEPORTE 
COMPETITIVO 

100% 7.487.980.814 3.848.523.035 51,40% 

ESTRATEGIA INCLUSIÓN Y 
PROSPERIDAD 

80% 102.727.100.010 73.462.205.156 71,51% 

PROGRAMA ATENCIÓN 
INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS  
DEL CONFLICTO ARMADO 

72% 7.376.273.998 3.070.897.633 41,63% 

PROGRAMA ASISTENCIA Y 
ATENCIÓN A LA POBLACIÓN 

EN PROCESO DE 
REINTEGRACIÓN SOCIAL 

100% 765.336.104 716.047.400 93,56% 

PROGRAMA DERECHOS 
HUMANOS 

0% 540.596.071 388.600.000 71,88% 

PROGRAMA 
AFRODESCENDIENTES 

80% 1.583.612.159 1.455.157.853 91,89% 

PROGRAMA INDÍGENAS 78% 183.079.496 139.879.496 76,40% 

PROGRAMA CARTAGENA 
POR LAS MUJERES 

79% 1.943.130.871 1.630.874.333 83,93% 

PROGRAMA NIÑEZ Y 
ADOLESCENCIA 

90% 46.010.017.153 29.811.348.242 64,79% 

PROGRAMA POBLACIÓN 
CON DISCAPACIDAD 

89% 1.511.220.100 1.248.010.226 82,58% 

PROGRAMA HABITANTE DE 
LA CALLE 

100% 1.550.592.000 1.168.399.800 75,35% 

PROGRAMA "AHORA SÍ, 
SOMOS RECONOCIDOS Y 

RECONOCIDAS” 
100% 189.000.000 111.480.000 58,98% 

PROGRAMA AHORA SÍ, 
ATENCIÓN INTEGRAL CON 
CALIDAD A LAS PERSONAS 
MAYORES DEL DISTRITO DE 

CARTAGENA DE INDIAS 

78% 20.491.665.447 18.095.673.128 88,31% 
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PROGRAMA DISMINUCIÓN 
DE LA POBREZA EXTREMA 
Y LA EXCLUSIÓN SOCIAL 

90% 19.093.972.024 14.355.701.962 75,18% 

PROGRAMA JUVENTUD 85% 1.488.604.588 1.270.135.083 85,32% 

ESTRATEGIA CULTURA 83% 21.571.512.801 9.855.625.840 45,69% 

PROGRAMA CULTURA PARA 
TODOS 

75% 1.382.197.139 1.266.797.139 91,65% 

PROGRAMA SISTEMA 
DISTRITAL DE CULTURA Y 

GESTIÓN PARA LA 
PARTICIPACION Y EL 

DIÁLOGO INTERCULTURAL 

100% 2.349.000.000 - 0,00% 

PROGRAMA FIESTAS Y 
FESTEJOS PARA LA 

MULTICULTURALIDAD 
100% 3.853.491.153 2.740.775.758 71,12% 

PROGRAMA RED DISTRITAL 
DE BIBLIOTECAS PÚBLICAS 

Y COMUNITARIAS, 
CENTROS CULTURALES Y 

CASAS DE LA CULTURA 

100% 11.771.088.536 4.014.746.619 34,11% 

PROGRAMA 
INVESTIGACIÓN, 

DOCUMENTACIÓN Y 
DIVULGACIÓN DEL 

PATRIMONIO MATERIAL E 
INMATERIAL 

88% 698.454.406 481.090.406 68,88% 

PROGRAMA CONTROL Y 
PROTECCIÓN DE BIENES DE 

PATRIMONIO MUEBLES E 
INMUEBLES NACIONALES Y 

DISTRITALES 

100% 850.171.175 673.171.175 79,18% 
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PROGRAMA 
ADMINISTRACIÓN DE 
BIENES MUEBLES E 

INMUEBLES DEL 
PATRIMONIO CULTURAL Y 

DE LOS ESCENARIOS 
CULTURALES EN EL 

DISTRITO DE CARTAGENA 
DE INDIAS 

0% 260.100.000 20.000.000 7,69% 

PROGRAMA PROYECTOS 
DE INTERVENCIÓN Y 

GESTIÓN DEL PATRIMONIO 
CULTURAL 

100% 677.010.393 659.044.743 97,35% 

Fuente: Secretaría de Planeación Distrital. Matriz de evaluación del Plan de Desarrollo Distrital "Ahora Sí 
Cartagena 2013-2015”  Septiembre 2015. 
 

 

A continuación se muestran los logros obtenidos en cada una de las estrategias de este objetivo: 

ESTRATEGIA: EDUCACIÓN 

Esta estrategia plantea cuatro programas, los cuales presentan los siguientes avances: 

 

PROGRAMA ACCESO Y PERMANENCIA 

 

Entregamos las obras de adecuación, mejoramiento y reparación de los colegios  Juan José Nieto, 
Soledad Acosta de Samper, Hijos de María, Sede República de México  y Santa María, Sede Sagrado 
Corazón de Jesús, 20 de Julio, Madre Laura, Pedro de Heredia y José María Córdoba de Pasacaballos, 

completando 23 instituciones educativas entregadas, las cuales hacen parte del Plan de Mejoramiento 

de Infraestructura Educativa que adelanta el Distrito en 66 instituciones educativas  de la ciudad, que 
busca impactar positivamente en los ambientes escolares de 88 mil niños, niñas y jóvenes de todos los 
sectores del Distrito, con una inversión superior a los 2.073 millones. 
 

Con apoyo del Ministerio de Educación Nacional logramos gestionar el mejoramiento de 1.200 aulas. El 
Distrito postuló 11 predios para la adecuación y mejoramiento de la infraestructura educativa de los 
colegios de Tierra Bomba, Bocachica, Islas del Rosario, San Felipe Neri, Omaira Sánchez, Ana María 
Vélez de Trujillo, Nuevo Bosque, Fernández Baena, Antonio Nariño, Sede Eduardo Santos Montejo, 

Corazón de María y  Membrillal.  
 
Actualmente, el Ministerio de Educación Nacional adelanta obras de mejoramiento de infraestructura 
educativa en los colegios Ambientalista de Cartagena, Fe y Alegría las Gaviotas, Sede Niño Jesús, 

Sede Sectores Unidos de la IE Mercedes Abrego, y San Lucas, por más de 4 mil millones de pesos. 
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PROGRAMA FORTALECIMIENTO DE LA GESTIÓN ESCOLAR  

Desde que se implementó el programa de bilingüismo en la ciudad, 6.500 niños, niñas y jóvenes se han 

impactado positivamente. Además, 40 docentes imparten la coenseñanza del idioma extranjero con sus 

pares, 15 colegios focalizados, de los cuales 3 colegios serán bilingües por lo cual diseñan su currículo 

en inglés, es decir que serán bilingües en el marco del convenio adelantado por la Secretaría de 

Educación y la Fundación Volunteers Colombia.  

PROGRAMA PERTINENCIA Y EDUCACIÓN SUPERIOR 

486 estudiantes de escasos recursos lograron acceder a la Educación Superior en la primera 

convocatoria del Fondo Educativo Bicentenario que cuenta con más de 5 mil millones de pesos 

provenientes del  3%  por concepto de ICA.  De esta forma, se garantiza el 75% de la carrera escogida 

por el estudiante, mientras que el 25% restante es asumido por la universidad que confirma su intención 

de participar en dicho Fondo. 

PROGRAMA CONSOLIDACIÓN DE LA MODERNIZACIÓN Y GESTIÓN ORGANIZACIONAL 

Para la meta “Aumentar al 20,58% las IEO Certificadas en SGC”, se logró  a Septiembre del 2015 un 
aumento del 24%, por lo tanto se cumplió con el 100% de lo establecido en dicha meta. 

 

ESTRATEGIA: SALUD 

PROGRAMA ASEGURAMIENTO EN SALUD 

Se ha  logrado garantizar la continuidad del aseguramiento a toda la población. En el inicio de esta 
administración, había 456.000 usuarios, mientras que en este momento se tienen alrededor de 480.000. 

A esta población se le ha garantizado la continuidad de la prestación de los servicios, a través de 
recursos y depurando las bases de datos lo cual representa un ahorro significativo para el sistema y así 
garantizarles a los usuarios un pagador de los servicios de salud que se les presta. 

En el área de prestación de servicios se tiene el 100% de las cuentas auditadas, a corte de 30 de junio. 
El año pasado se radicaron cuentas en la Alcaldía por el orden de 22 mil millones de pesos. En este 
momento se tiene una radicación por 6 mil millones de pesos, lo que significa que se están radicando 
cuentas por debajo del 50%, que corresponde al objetivo de la actual administración.  De esta manera, 

se puede concluir que existen menos personas que están reclamando servicios al Departamento 
Administrativo Distrital de Salud y más a las Entidades Promotoras de Salud (EPS). 
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PROGRAMA PRESTACIÓN Y DESARROLLO DE SERVICIOS DE SALUD 

 
SUBPROGRAMA ATENCIÓN EN SALUD A LA POBLACIÓN POBRE Y VULNERABLE 
 

Se iniciaron las obras de construcción y remodelación de 24 centros médicos en la ciudad y 
corregimientos, lo que permitirá modernizar la red hospitalaria de Cartagena en la que se invirtieron 100 

mil millones de pesos; varios continúan en etapa de construcción, teniendo como fecha contractual el 31 
de diciembre, entre ellos Pontezuela, Bayunca, Pozón. 

Se tiene previsto entregar la UPA de primer nivel de Pontezuela, el cual contará con consulta externa 

general, enfermería, vacunación, nutrición y además un consultorio para atención especializada. 
Además contará con los servicios de promoción y prevención, vacunación, servicios amigables que 
incluye atención psicológica, el cual es un tema importante al que se le está apostando en toda la red, 
ya que se va a trabajar con los jóvenes en la prevención de embarazos en adolescentes.  La inversión 

en este centro de salud es de alrededor de 1.700 millones de pesos. 

El Centro de Atención Permanente (CAP) de Bayunca entra a reforzar la atención en salud de toda la 
zona norte de la ciudad, es decir a beneficiar a los corregimientos de Arroyo Piedra, Arroyo Grande y 
Punta Canoa. Este centro de salud contará con urgencias, laboratorios, ayudas diagnósticas y atención 
especializada, donde será atendida toda esta población. Tanto el tamaño como la oferta de servicios 

será triplicada y la atención será 24 horas, servicios de urgencias, laboratorios, ayudas diagnósticas, 
especialistas. 

En el Hospital del Pozón hay obras de ampliación y de remodelación. Se está interviniendo el área de 

urgencias de este centro de salud y se están poniendo en funcionamiento los quirófanos y el área para 
hospitalización en Pediatría por el déficit de camas en el Distrito, sobre todo en pediatría; así mismo, se 
aumentará el número de camas para la población adulta. Este hospital contará con servicios de 
hospitalización de primer y segundo nivel, y además en el mismo quedará el Centro de Acopio de 

Vacunas de la ESE Cartagena de Indias. También contará con áreas para la promoción de hábitos 
saludables,  prevención de enfermedades y servicios amigables de Salud. 

Se entregó el Hospital de San Fernando institución de segundo y tercer nivel, con 5 pisos que prestará 

los servicios de urgencias, consulta externa, cirugía general, medicina especializada, servicios de 
ginecología a más de 200 mil usuarios de acuerdo a su capacidad, con una inversión de 15 mil millones 
de pesos, aportados en partes iguales por  el Distrito y la ESE Clínica Maternidad Rafael Calvo. Esta 
obra quedó lista y dotada para el beneficio de los cartageneros. 

 

SUBPROGRAMA CENTRO REGULADOR DE  URGENCIAS, EMERGENCIAS Y DESASTRES 

Se logró que los 12 Centros de Atención Primaria de la ESE Cartagena de Indias tengan comunicación 
con el Centro Regulador de Urgencias y Emergencias - CRUE, además de  verificar que estos cumplan 
con  los indicadores de Referencia y Contrarreferencia. 
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Se fortaleció la respuesta en la atención en salud. Se cuenta con vehículo comando para monitorear 
situaciones de emergencia, dotado de un sistema satelital que permite administrar la emergencia en 
tiempo real desde el sitio de la ocurrencia del evento.  

PROGRAMA SALUD PÚBLICA 

El DADIS ha disminuido en los últimos dos años importantes indicadores como la mortalidad infantil, el 
embarazo en adolescentes entre 15 y 19 años (indicador que mide el Ministerio Nacional de Salud y 
Protección Social) y las muertes por dengue. 

En el 2013, fallecieron 227 menores de un año y en el 2014 fueron 191. Esta cifra se redujo de 11,77 a 
9,59 por 1000 nacidos vivos. A corte de 30 de junio han fallecido 84 menores de un año, lo que equivale 
al 4,67 por 1000 nacidos vivos. 

Así mismo, en el 2013 fallecieron 270 menores de 5 años y en el 2014 fueron 215. La tasa pasó de 14 a 
10,79 por 1000 nacidos vivos. En el 2015 van 93 lo que equivale al 5,17 por 1000 nacidos vivos. 

Según el DANE, los embarazos en adolescentes entre 15 a 19 años disminuyeron de 20,24 % en el 
2013 a 19,55% en el 2014. A corte de junio de 2015 el indicador va en 8,9% 

La mortalidad por dengue pasó de 0,61 para el 2013 a 0,20 en el 2014, por 100 mil habitantes. En el 
2015 no se han presentado muertes por dengue. 

Este es el resultado de numerosas estrategias: para contrarrestar el dengue se realizó el concurso “En 

mi barrio no entra el dengue”, también la toma de barrios, capacitaciones, movilizaciones sociales con el 
cantante Elio Boom, estrategias como “gusarapiando ando”, entre otras actividades. Con estas acciones 
se buscó además contrarrestar el chikungunya y ahora el zika, por lo cual continúan implementándose 
este año. 

En el 2014, el DADIS obtuvo un reconocimiento del Instituto Nacional de Salud (INS) por haberse 
mantenido en los primeros lugares durante todo el año en el Sistema de Vigilancia en Salud Pública 

(Sivigila), es decir, por reportar oportunamente al INS los eventos en salud pública. Este reconocimiento  
no se había dado anteriormente en Cartagena e implica que contar con esta información de manera 
segura y oportuna permite tomar decisiones igualmente oportunas y acertadas, frente a cualquier 
evento de notificación obligatoria. Esta información es totalmente confiable y está alineada con todos los 

sistemas de información, el Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE), el Registro 
Único de Afiliados (RUAF), el Sistema de Información de Apoyo a la Notificación e Investigación de 
Eventos de Interés en Salud Pública (SIANIESP). 

 

ESTRATEGIA: SEGURIDAD 

El objetivo de esta estrategia es mejorar los mecanismos e instrumentos que ofrecen los  organismos 
de seguridad y de socorro que permitan recuperar la tranquilidad y seguridad de los habitantes del 

Distrito de Cartagena; lo anterior, en búsqueda de disminuir  las bandas criminales, la delincuencia 
común y el pandillismo. 
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PROGRAMA ACUPUNTURA PARA LA SEGURIDAD 
 
SUBPROGRAMA PLAN INTEGRAL DE SEGURIDAD CIUDADANA  

Con el propósito de recuperar la seguridad en los barrios con mayores índices de inseguridad y 
violencia se intervinieron integralmente 18 barrios, entre ellos: Nelson Mandela, La María, Barrio Chino, 

San Pedro Mártir, Fredonia, Henequén Sector Campo Bello, Olaya Herrera, El Refugio, La Carolina, La 
Candelaria, La Boquilla, Torices, El Pozón y Ceballos.  Se desarrollaron 78 operativos para el 
restablecimiento de la seguridad y convivencia con toda la oferta Distrital. Se garantizó la permanencia 
de 20 gestores territoriales de seguridad para trabajar en las  zonas  con más alta inseguridad y falta de 
convivencia en el Distrito.  

SUBPROGRAMA RECUPERACIÓN DE ENTORNOS URBANOS DETERIORADOS    

A través de la limpieza de lotes, iluminación de calles, eliminación de basureros satélites y 
sensibilización a la ciudadanía en normas de conducta  y convivencia ciudadana y por medio del énfasis 
en la importancia de proteger y conservar los entornos urbanos para el uso y disfrute colectivo, se 
recuperaron 17 entornos, entre los cuales están Torices, Boquilla, Esperanza, La María, Olaya Sector 

Ricaurte, Fredonia, San José De Los Campanos, San Diego, Getsemaní. Estos barrios  son los que 
mayor preocupación generan por su percepción de inseguridad  dentro de los barrios priorizados. 

Se capacitaron 1.000 policías ambientales para la aplicación del comparendo ambiental. 
 
PROGRAMA GRUPO DE VIDA “FORTALECIMIENTO DE LA INTELIGENCIA” 

En el marco de la aplicación de normas se realizaron 35 operativos de control preventivo y 
sancionatorio de inspección a piscinas, 92 operativos realizados de control y seguimiento a rifas y 

juegos de azar, 151 operativos realizados de control y seguimiento a espectáculos públicos. Se 
recibieron y tramitaron 410 denuncias de los usuarios de operadores turísticos, se adelantaron 259 
procesos sancionatorios de los  comparendos ambientales aplicados por las autoridades competentes y 
se llevó a cabo la adecuación en obras civiles de 2 estaciones del Cuerpo de Bomberos de Cartagena.

  
PROGRAMA JÓVENES ÍNTEGROS  

Con el propósito de arrebatar de los grupos ilegales a nuestros jóvenes y que no sean víctimas ni 
victimarios, se diseñó el Plan integral de atención y oportunidades para jóvenes y adolescentes en 
situación de pandillas, a través del cual se atendieron a 698 jóvenes y a sus familias en el área 

psicosocial.  Se les brindó formación complementaria en artes y oficios a 404 jóvenes priorizados por el 
programa. En lo relacionado con el apoyo a las iniciativas de emprendimiento de Jóvenes Vulnerables, 
se logró el apoyo de 9 iniciativas, se atendió la totalidad (164) de las y los adolescentes y  jóvenes en 
conflicto con la ley penal en el Distrito de Cartagena, en restablecimiento de Derechos, jóvenes 

atendidos por ASOMENORES. De igual manera, se logró la atención de la totalidad (278) niñas, niños y 
adolescentes infractores de la Ley en restablecimiento de derechos, en el Centro Transitorio de 
Cartagena. 
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PROGRAMA CARTAGENEROS CÍVICOS 

Entendiendo que la cultura ciudadana es el instrumento que permite un mejoramiento sensible de la 
seguridad y la convivencia pacífica, se realizaron acciones para fundamentar el rol de la ciudadanía en 
la prevención y control, tales como diseño, impresión y divulgación de 6400 cartillas de promoción a la 
comunidad en torno a la autoprotección, prevención y colaboración con las autoridades, cultura de la 

legalidad y el respeto a la normatividad vigente. Se realizaron  30 maratones de seguridad 
perteneciente al Plan de Vigilancia Comunitaria por cuadrantes. Se realizó un diplomado en 
Convivencia y Cultura Ciudadana beneficiando a 50 líderes de la ciudad. Se difundieron  14.569  
Manuales  de Convivencia y Conducta Ciudadana en las instituciones educativas oficiales del Distrito y 

en las 30 unidades comuneras de gobierno del Distrito de Cartagena y se realizaron 3 campañas de 
denuncia ciudadana, se realizó  capacitación a 40 conciliadores en equidad sobre las recientes normas 
y técnicas de la resolución pacífica  de conflictos 
 
PROGRAMA TIC PARA LA  SEGURIDAD CIUDADANA 

En la búsqueda del fortalecimiento de los instrumentos tecnológicos y logísticos de la Policía Nacional y 
demás  organismos de seguridad y de socorro, estos fueron dotados con 521 equipos de comunicación 
AVANTEL que satisfacían el 100% de las necesidades  del Plan Nacional de Cuadrantes en Cartagena.  
Se duplicó la capacidad de respuesta de la línea de emergencia 123, al pasar de 10 puestos de 

recepción de llamadas, a 20 puestos con mayor capacidad de almacenamiento y modernización de todo 
el sistema.   
 
PROGRAMA FORTALECIMIENTO LOGÍSTICO 

Se dotó de 173 motocicletas y 17 vehículos (camionetas) como equipamientos  de movilidad para la 

Policía Nacional e Infantería de Marina, además de cinco equipos electrónicos denominados “Segways” 
para la Policía Metropolitana de Cartagena 
 

Se socializaron las normas de conducta y convivencia ciudadana a 9.560 personas (niños, jóvenes, 
adultos y/o adultos mayores) en el Distrito.   
 

Se entregaron 386.933 galones de combustible a los organismos de seguridad y socorro de la ciudad 
para garantizar la respuesta oportuna y una mayor presencia de la autoridad en las comunidades. Se 
activaron 18 puntos adicionales de cámaras inalámbricas. Se incrementó en 10 los puntos de vigilancia 
en las playas del Distrito de Cartagena.  

 

ESTRATEGIA: DEPORTE Y RECREACIÓN 

PROGRAMA INFANCIA, NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y JUVENTUD 

SUBPROGRAMA ESCUELA DE INICIACIÓN Y FORMACIÓN DEPORTIVA 

Con una inversión de 300 millones, se beneficiaron 4.512 niños, niñas y jóvenes que hacen parte de la 
escuela de iniciación y formación deportiva del IDER con uniformes e implementación: 200 balones de 
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fútbol # 5, 200 balones de fútbol # 4,120 balones de voleibol, 120 básquetbol # 7, 120 balones de fútbol 
de salón, 120 balones de mini baloncesto, 500 bolas de tenis, 8 balas de 2 kilogramos, 8 balas de 3 
kilogramos, 24 cascos de bateo, 10 cascos de careta de cátcher, 10 pecheras de receptor, 400 conos, 
200 manillas de béisbol, 120 bolas de béisbol, 200 ula-ula, 200 velillos. 

PROGRAMA HÁBITOS Y ESTILOS DE VIDA SALUDABLES 

“Incrementar al 10% las personas que realizan actividad física y/o recreativos comunitarios”. El avance 
en relación a la meta resultado a Septiembre del 2015, se establece en un 100%. 

SUBPROGRAMA PROMOCIÓN MASIVA DE UNA VIDA ACTIVA 

Población atendida diariamente en 58 puntos de Madrúgale a la Salud y Noches Saludables; incluye la 
población atendida a través de los proyectos Empresa Saludable y Caminante Saludable y la población 
atendida en dos Centros Penitenciarios y Carcelarios.  El total de la población beneficiada es de 44.370 

personas. 

PROGRAMA INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA 

SUBPROGRAMA CONSTRUCCIÓN, ADECUACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LA 
INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA 

Con una inversión de 656 millones de pesos, se entregaron 4 Canchas Múltiples y el Estadio de Béisbol 
Menor, Juan C. Arango, en los barrios, Blas de Lezo, La Esperanza Sector El Hoyo, Líbano y Olaya 

Herrera Sector Once de Noviembre. 

PROGRAMA INCLUSIÓN SOCIAL 

“Incrementar en un 49% la participación de los grupos de población vulnerables”. A Septiembre de 2015 
el número de personas de población en condición de vulnerabilidad con enfoque diferencial vinculadas 

fue de 3.986, por lo que la meta resultado ya presenta avances del 100%, siendo su línea base 1.960 
personas beneficiadas en el 2012. 

SUBPROGRAMA DEPORTE Y RECREACIÓN CON INCLUSIÓN SOCIAL 

Los beneficiados de este subprograma fueron la población paraolímpica y la población vulnerable, los  
cuales suman un gran total de 3.469 personas. 

 

ESTRATEGIA: INCLUSIÓN Y PROSPERIDAD 

PROGRAMA ATENCIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS DEL CONFLICTO ARMADO 

“Atender al 100% Víctimas del conflicto armado en situación de riesgo u amenaza de vulneración o 
violación de sus derechos a la vida, libertad, integridad, seguridad personal son protegidas de manera 

oportuna, efectiva y eficaz según las competencias de Ley”. Los avances en relación a la meta 
resultado a Septiembre del 2015, se establecen en un 100%. 
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PROGRAMA DISMINUCIÓN DE LA POBREZA EXTREMA Y LA EXCLUSIÓN SOCIAL 

En el subprograma de Identificación, en el primer semestre y septiembre se identificaron 6.153 
personas. Todo este trabajo se realiza de manera mancomunada con la Registraduría  y Sisben. 

Dentro del subprograma de Educación, el PES realizó la coordinación interinstitucional con entidades 
como la Secretaría de Educación Distrital, el SENA, el Colegio Mayor de Bolívar, Tecnar, entre otras, 
para desarrollar actividades en barrios de las tres localidades, como son: Localidad 1: Santa Rita, San 
Francisco, La María, Country, Junín; Localidad 2: Pozón, Fredonia, Villas de Aranjuez, Boston, 

Bicentenario, Torres de Bicentenario, Olaya, y la Esperanza; Localidad 3: Cerros de Albornoz (se han 
intervenido Sector Mirador de Cartagena,  Nuevo Israel, Los Olivos), Nelson Mandela (se han 
intervenido Sector Los Olivos y Las Vegas), San José De Los Campanos, Vista Hermosa, San 
Fernando, Simón Bolívar, Pasacaballos. 

Además se realizaron alianzas estratégicas con entidades como la Unidad de Víctimas, el DPS, la Base 
Naval, la Secretaría del Interior y Convivencia Ciudadana y la Secretaría de Participación y Desarrollo 
Social. 

 

En el subprograma Ingreso y Trabajo se han vinculado 989 personas en actividades productivas y  con 
negocios creados, con corte a Septiembre 31 de 2015 (Información suministrada por el Centro de 
Emprendimiento Cemprende). 
 

En el subprograma Salud, se realizaron ocho jornadas de afiliación en los diferentes sectores de cada 
una de las localidades donde se atendieron en total de 937 personas. Se enviaron las bases de datos al 
DADIS para revisión de las mismas y el cruce respectivo, obteniéndose un total de 689 personas que 
culminaron el proceso de afiliación, quedando activas con EPS subsidiada y contributiva.  

 
Por otro lado, se realizaron jornadas de salud en la Localidad de la Virgen y Turística en los barrios 
Villas de Aranjuéz y Bicentenario apoyada por la E.S.E. Cartagena de Indias, el DADIS y la Fundación 
Coosalud.  

En cuanto al subprograma Nutrición y Seguridad Alimentaria, en mayo de 2015 se realizó el 
lanzamiento de la política pública de seguridad alimentaria y nutricional “Tintililillo”, la cual fue aprobada 
a través del Decreto 1556 de 2014. A través de esta se han ejecutado proyectos de seguridad 

alimentaria buscando beneficiar a la población cartagenera de escasos recursos, como resultado se han 
atendido aproximadamente a 26.419 personas en 78 jornadas realizadas en toda la ciudad. Así mismo, 
se han beneficiado, a Septiembre de 2015, un total de 1.528 menores con el Programa de Alimentación 
Escolar (PAE), en convenio con la Secretaría de Educación Distrital. 
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ESTRATEGIA: CULTURA 

PROGRAMA: CULTURA PARA TODOS 

SUBPROGRAMA PUESTA EN ESCENA 

Frente a la meta de la vinculación a 1.600 niños y niñas de 0 a 6 años  en los programas de desarrollo 
integral que promuevan lenguajes expresivos y estéticos, se beneficiaron 2.204. 

PROGRAMA RED DISTRITAL DE BIBLIOTECAS PÚBLICAS Y COMUNITARIAS, CENTROS 
CULTURALES Y CASAS DE LA CULTURA 

Se aumentaron a 567.461 los usuarios que ingresan a los espacios de la Red Distrital de Bibliotecas 
Públicas y Comunitarias, Centros Culturales y Casas de la Cultura, superando la meta establecida en 
338.681. 

 
2. OBJETIVO ESTRATÉGICO DESARROLLO ECONÓMICO 

El objetivo estratégico Desarrollo Económico presenta un avance consolidado de sus metas del 63,37%. 

Al desagregar éste objetivo, se observa una participación de las estrategias Desarrollo y 
Competitividad Local con un avance en metas de 59% e Inclusión Productiva con un avance de 
metas del 68%. 
 

2.1 AVANCES OBJETIVO DESARROLLO ECONÓMICO 

 

  
AVANCE   
METAS 

PRODUCTO 

PRESUPUESTO 
DEFINITIVO 

EJECUCIÓN 2015 % DE EJECUCIÓN 

OBJETIVO 
DESARROLLO 
ECONÓMICO 

63,37% 27.210.884.101 19.938.930.971 73,28% 

ESTRATEGIA 
DESARROLLO Y 

COMPETITIVIDAD LOCAL 
59% 20.756.677.130 14.965.678.942 72,10% 

PROGRAMA CARTAGENA 
MÁS COMPETITIVA 

49% 1.189.226.422 935.000.000 79% 

PROGRAMA CENTRAL DE 
ABASTECIMIENTO 

MAYORISTA Y MERCADOS 
SECTORIALES 
MINORISTAS 

50% 15.643.340.482 10.132.772.289 64,77% 
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PROGRAMA TURISMO 
COMO MOTOR DE 

DESARROLLO 
78% 3.924.110.226 3.897.906.653 99,33% 

ESTRATEGIA INCLUSIÓN 
PRODUCTIVA 

68% 6.454.206.971 4.973.252.028 77,05% 

PROGRAMA 
EMPRENDIMIENTO Y 

FOMENTO DE LA 
ECONOMÍA LOCAL 

25% 1.990.735.897 1.342.098.800 67,42% 

PROGRAMA AHORA SÍ 
DESARROLLO RURAL 

SOSTENIBLE 
100% 2.435.797.544 2.069.699.228 84,97% 

PROGRAMA GENERACIÓN 
DE INGRESOS Y 
EMPLEABILIDAD 

79% 2.027.673.530 1.561.454.000 77,01% 

Fuente: Secretaría de Planeación Distrital. Matriz de evaluación del Plan de Desarrollo Distrital "Ahora Sí 
Cartagena 2013-2015” Septiembre 2015. 

 
Los logros en este objetivo se describen a continuación: 

PROGRAMA CENTRAL DE ABASTECIMIENTO MAYORISTA Y MERCADOS SECTORIALES  

El mercado de Santa Rita se encuentra en la fase final de la construcción. Actualmente, se están 
realizando los acabados en lo cual se han invertido 4.854 millones de pesos, consistente en trabajos de 
instalación del cielo drywall, estructuras metálicas para cielo raso, pintura, pisos en tablón, enchapes 
para muros y mesón para los locales destinados a la venta de comidas. Santa Rita Plaza contará con 

286 locales comerciales donde habrá una variada oferta de productos en un ambiente organizado, 
agradable y cómodo.  

3. OBJETIVO ESTRATÉGICO DESARROLLO TERRITORIAL 

Este objetivo presenta un avance en sus metas del 64,34%, con una ejecución del 61% para la 
estrategia Hábitat y 67,6% para la estrategia  Infraestructura para el Desarrollo. 

 

 

 

 

 

http://www.eluniversal.com.co/cartagena/el-mercado-de-santa-rita-se-encuentra-en-su-fase-final-200647
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3.1 AVANCES OBJETIVO DESARROLLO TERRITORIAL 

  
AVANCE 
METAS 

PRODUCTO 

PRESUPUESTO 
DEFINITIVO 

EJECUCIÓN 
2015 

% DE EJECUCIÓN 

OBJETIVO 
DESARROLLO 
TERRITORIAL 

64,34% 253.743.189.835 187.522.072.076 73,90% 

ESTRATEGIA 
HÁBITAT 

61% 162.245.103.923 130.518.226.534 80,44% 

PROGRAMA CIUDAD 
REGIÓN 

69% 4.302.602.725 4.031.688.272 93,70% 

PROGRAMA 
SERVICIOS 
PÚBLICOS 

DOMICILIARIOS 

59% 22.748.345.327 17.193.045.855 75,57% 

PROGRAMA 
VIVIENDA 

41.10% 19.147.404.585 18.480.368.025 96,51% 

PROGRAMA 
ORDENAMIENTO 

AMBIENTAL 
TERRITORIAL 

76% 116.046.751.287 90.813.124.382 78,25% 

ESTRATEGIA 
INFRAESTRUCTURA 

PARA EL 
DESARROLLO 

67,6% 91.498.085.912 57.003.845.542 62,30% 

PROGRAMA VÍAS 
PARA LA 

MOVILIDAD 
60% 64.947.019.283 39.226.667.341 60,39% 

PROGRAMA 
MOVILIDAD 

79% 12.427.283.005 4.952.882.510 39,85% 

PROGRAMA 
ESPACIO PÚBLICO 

64% 14.123.783.624 12.824.295.691 90,79% 

Fuente: Secretaría de Planeación Distrital. Matriz de evaluación del Plan de Desarrollo Distrital "Ahora Sí 
Cartagena 2013-2015” Septiembre 2015. 
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En este objetivo se alcanzaron los siguientes logros: 

PROGRAMA CIUDAD REGIÓN 

Se realizó la revisión excepcional del POT, y se entró en proceso de concertación con CARDIQUE, 
entidad en la cual se radicaron los siguientes documentos: Memorial Justificativa, Documento de 
Seguimiento y Evaluación, Proyecto de Acuerdo y Cartografía. 

Se dio un avance importante en la formulación del Plan de Mejoramiento Integral de la Boquilla, 
representado en la actualización y Verificación de Usos de Suelos, Tramo Urbano, Identificación Predial 
(planos Cartográficos) y estudios de equipamientos. 

De igual manera, se surtió la primera fase de los Planes Parciales de Lomas del Peyé y Policarpa 

Sector Industrial representada en i) Estudio de títulos; ii) Estudio Levantamiento topográfico; iii) 
Diagnóstico biótico (flora y fauna); iv) Hidrología e hidrogeología, estudio de riesgo por inundación, 
estudio de diseño de las obras de mitigación para las zonas que se encuentren en riesgo mitigable. 

Lo anterior reflejó un cumplimiento de las metas del 66% en el Subprograma Ordenamiento Territorial 
del Distrito, lo cual contribuyó a un avance del 69% en el Programa Ciudad Región. 

PROGRAMA SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS 

Se han surtido 2 de las 3 fases para  la formulación e implementación del Plan Maestro de Acueducto y 
Alcantarillado. 

Hemos llegado al 100% de la meta de instalar u optimizar con alumbrado público 5 parques o zonas 
verdes. 

PROGRAMA VIVIENDA 

Los mejoramientos de vivienda en sitio propio en suelo urbano alcanzaron las 4.328 unidades 
superando ampliamente la meta de plan de desarrollo que fue de 2.953 unidades. 

PROGRAMA ORDENAMIENTO AMBIENTAL TERRITORIAL 

Se limpiaron 142.006 ML de canales, superando la meta del Plan de Desarrollo de 17.857,1ML. 

La protección de 1,5 kilómetros  de línea de costa en la isla de Tierrabomba alcanza el 84,67%  de 
avance. 

Se formuló el Plan de Adaptación de la Ciudad, el Plan 4C: Cartagena Competitiva y Compatible con el 
Clima. 

PROGRAMA VÍAS PARA LA MOVILIDAD 

La construcción de vías regionales ha alcanzado el 77,5% de su meta. 

Se han pavimentado 27,06 kms carril de vías nuevas, alcanzando el 100% de la meta del Plan de 
Desarrollo, entre ellas: 
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Pavimentación vía principal Nelson Mandela 
pasando por Villa Venecia hasta llegar al 

Nazareno 

2 kilómetros de vía 7.000 millones 

Pavimentación barrio Escallón Villa calle Pedro 

Adán Briochi 

650 metros lineales 2.207 millones 

Pavimentación Providencia diagonal 34 640 metros lineales 1.466 millones 

Pavimentación Calles 72 entre Cra 16 y 13, Cra 
14 entre las calles 70 y 71 del barrio 7 de 

Septiembre, Calle entre Mz K, L, Y M en El 
Nazareno, Cr 80 C1 en el barrio La Florida;  
sector Nueva Delhi y calle entre Mz C y D en la 
Urb. Huellas Alberto Uribe. 

1,2 kilómetros 655 millones 

Pavimentación vía marginal del sur. 400 metros 1.032 millones 

Pavimentación transversal 54. 3460 metros 1.980.453.677 millones 

Pavimentación calle 20 en La Campiña. 210 metros lineales   

Alameda La Victoria se rehabilita la carrera 80 y 
calle 20. 

1475 metros cuadrados 2.115.190.845 millones 

Pavimentación vía principal Los Jardines. 110 metros lineales 747.225.562 millones 

Pavimentación vía principal El Nazareno. 278 metros lineales 700 millones 

Pavimentación La Puntilla. 220 metros lineales 509.267.439 millones 

Almirante Colón, El Campestre y Golf se verán 

beneficiados con la obra en la vía principal que 
conecta estos tres barrios. 

  205.576.587 millones 

Pavimentación vía principal de Arroz Barato. 6.092 metros 
cuadrados 

5.163 millones 

Rehabilitación del corredor turístico del Centro 

Histórico ( El Pedregal, Tripita y Media, Pacoa, 
San Andrés, Calle Larga, Calle Media Luna, 
Callejón Ancho, además de las calles que 
conforman las plazas de La Trinidad, de La 

Aduana, Santo Domingo, de Bolívar, San Pedro 
y Santa Teresa).   

182 millones 

Centro histórico incluirá reparaciones de 

andenes en mal estado, reubicación de 
acometidas, rehabilitación de losas en concreto 
rígido, construcción de rampas para personas 
discapacitadas, nivelación de registros de 

alcantarillado y también una guía en adoquines 
para personas con discapacidad visual. 

140 metros lineales 

  



 
 

22 
 

Reparación de la malla vial de los barrios 
Bocagrande, Castillogrande y El Laguito que 
comprenden parte del sector turístico de 

Cartagena. 

3.500 metros 
cuadrados 

1.530 millones 

Calle Las Flores y Carrera 56A en Nuevo 
Campestre; Calle 60B, Diagonal 29C, Carreras 

59B y 60B en Vista Hermosa; Calle 26 de Los 
Calamares y calle adyacente a Los Ejecutivos. 

1.080 metros lineales Diagonal 29c 89.876.825; 
59b 67 millones; carrera 

60b 107 millones; calle 60b 
145 millones-las flores y 
carrera 56a 249 millones y 
108 millones- calle26 470 

millones; los ejecutivos 89 
millones 

Vía de acceso a Colombiatón (Las obras 
incluyen la ampliación de un box culvert en la vía 
La Cordialidad, con inversión de 147 millones, 
que contempla pilotes en concreto, barandas de 

protección entre otros trabajos.)   

3.579 millones 

Pavimentación vía principal Nueva Jerusalén 
Las Flores 

2.313  metros 
cuadrados 

869 millones 

Calle 30 Pie de la Popa la construcción de 388 
metros lineales de bordillos y 388 metros 
cuadrados de andenes en concreto.  

3.670 metros 
cuadrados 

1.163.366.560 millones 

La calle del Bouquet en Manga, carrera 68 entre 

calles 14 y 15 en el barrio Daniel Lemaitre, calle 
20 entre transversal 44 y 46 de La Campiña, 
Carrera 54 en Zaragocilla, calle Santa Fe en 
Bosque, Calle 100B entre calle 39 y 37 de San 

José de los Campanos, calle Bolívar entre calle 
Laureano Gómez y La Concentración  de 
Bruselas, carrera 101A entre calles 35 y 38 A en 
San José de los Campanos, Calle Principal entre 

Mznas D, E y J y Parque Qué Vaina Bacana en 
la Urb. Huellas de Alberto Uribe y la vía entre 
Clínica Maternidad y Casa del Niño en el barrio 
Bruselas. 

5 kilómetros de vía 

  

Avenida Santander (la reconstrucción el muro de 
protección en toda la extensión de la zona y la 
reconstrucción de 630 metros cuadrados de 

andenes y 700 metros lineales de bordillos).   

939 millones 
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PROGRAMA MOVILIDAD 

Se capacitaron a 1500 conductores de servicio público en educación, cultura  y atención al usuario. 

De igual manera se realizaron las 10 campañas masivas institucionales en educación y seguridad vial 
previstas.  

Se han instalado 1888 señales verticales superando la meta de 1500; así como la instalación de 28.590 
unidades reductoras de velocidad, lo cual muestra que se ha superado ampliamente la meta de 18.000. 

PROGRAMA ESPACIO PÚBLICO 

Se recuperaron 30.893 m2 de espacio público. 
 

Se reglamentaron  104.000 m2 de espacio público (plazas, plazoletas, parques, zonas verdes en zonas 
estratégicas de la ciudad, en cuanto a su aprovechamiento económico y sus  usos temporales y 
eventuales). 
 

Se mejoraron 32 parques y zonas verdes autosostenibles a través de convenios de adopción por parte 
de entidades privadas. 

Adecuación y mantenimiento de 21.226 m2 de áreas públicas verdes. 

Se construyeron 1120 m2 de parques en el Distrito de Cartagena alcanzando el 100% de la meta 
estipulada en el Plan de Desarrollo. 
 

 
4. OBJETIVO ESTRATÉGICO LO CIUDADANO Y GUBERNAMENTAL  

Este objetivo estratégico obtuvo un 67,54% de cumplimiento en sus metas producto, y junto con el 

objetivo de Inclusión Social son los que presentaron un mayor porcentaje de avance.  Está conformado 

por dos estrategias: Desarrollo y Fortalecimiento Institucional, que alcanzó un avance de 62%, y 

Descentralización para Fortalecer  la Participación Local, con un avance de metas del 73 %. 

 

4.1 AVANCES OBJETIVO LO CIUDADANO Y GUBERNAMENTAL 

  
AVANCE METAS 

PRODUCTO 
PRESUPUESTO 

DEFINITIVO 
EJECUCIÓN 2015 % DE EJECUCIÓN 

OBJETIVO LO 
CIUDADANO Y 

GUBERNAMENTAL 
67,54% 121.710.453.488 90.911.425.483 74,69 

ESTRATEGIA 
DESARROLLO Y 

FORTALECIMIENTO 
INSTITUCIONAL 

62% 45.972.361.357 33.570.727.346 72 
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PROGRAMA UN 
ALCALDE ÍNTEGRO 87% 14.489.511.436 8.693.782.889 60 

PROGRAMA EL 
ALCALDE TU VECINO 0% 2.062.334.476 160.000.000 7,76 

PROGRAMA 
FORTALECIMIENTO AL 
SISTEMA DISTRITAL DE 

PLANEACIÓN 

58% 10.191.835.501 7.706.985.057 75,62 

PROGRAMA 
FORTALECIMIENTO DE 

LAS FINANZAS 
96% 18.748.983.804 16.584.465.135 88,46 

PROGRAMA CENTRO 
DE PENSAMIENTO 

ESTRATÉGICO Y DE 
LIDERAZGO 

67% 479.696.141 427.494.265 89,12 

ESTRATEGIA 
DESCENTRALIZACIÓN 

PARA FORTALECER LA 
PARTICIPACIÓN LOCAL 

73% 75.738.092.130 57.340.698.137 75,71 

PROGRAMA 
FORTALECIMIENTO A 

LA PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA Y 
COMUNITARIA 

55% 1.075.146.058 1.059.252.724 98,52 

PROGRAMA 
EDUCACIÓN Y 

CULTURA CIUDADANA 
100% 1.306.285.523 1.169.586.610 89,54 

PROGRAMA 
FORTALECIMIENTO A 

LA 
DESCENTRALIZACIÓN 

65% 73.356.660.549 55.154.294.032 75,19 

Fuente: Secretaría de Planeación Distrital. Matriz de evaluación del Plan de Desarrollo Distrital "Ahora Sí 
Cartagena 2013-2015” Septiembre  de 2015. 
 
PROGRAMA UN ALCALDE ÍNTEGRO 

En el subprograma Sistema Integrado de Gestión se cumplió con el Pacto por la Transparencia. Se 
visibilizó la información a través de la página web de la Alcaldía de 4.266 Actos Administrativos, 
distribuidos en Decretos  y  Resoluciones. 
 

Se creó una ventanilla virtual para la atención al ciudadano en la página Web de la Alcaldía, a través de 
la cual se pueden presentar solicitudes, quejas y reclamos. Se ampliaron las opciones de radicar 
correspondencia en distintos puntos de la ciudad (Chiquinquirá, Chambacù, Centro). Se reforzó la 
cantidad de funcionarios en el Call Center para mejorar el servicio a los ciudadanos. 
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Se atendieron y orientaron en los Centros de Atención Unificada a 60.534 Ciudadanas y Ciudadanos.  
Se realizó la actualización de 15 mapas de riesgo por macro procesos. 

En el subprograma Servidor Público Íntegro se capacitaron 889 Servidores Públicos en temas 
relacionados con el Buen Gobierno, Código de Ética, Liderazgo y Gestión Institucional, se capacitaron 
80 funcionarios como Auditor Interno  bajo la norma NTCGP1000/2009. 

En cuanto a la Modernización del Archivo de la Alcaldía de Cartagena, se amplió el archivo Distrital en 
550 metros lineales. 

En cuanto a las TIC para el Desarrollo, se interconectaron y se mantienen en funcionamiento 24 
dependencias mediante Fibra. Se ampliaron los anchos de banda permitiendo que el servicio mejorara 
en un 100%. 

Se implementó y se mantiene el sistema de video conferencia en 15 dependencias: Despacho del 
Alcalde, Secretaría General, Salón Vicente, Secretaría de Hacienda, Escuela de Gobierno, Secretaría 
de Planeación, División de Impuestos, Secretaría de Participación, Secretaría de Infraestructura, 

DADIS, Valorización, Alcaldías Locales. Con este sistema se pueden hacer reuniones y capacitaciones 
virtualmente entre las dependencias conectadas e invitadas a través de un enlace vía Web. 

Se implementaron cuatro (4) puntos de auto consulta entre los cuales se encuentra uno (1) en la 
Secretaría de Hacienda Distrital, lo cual agilizó los servicios y trámites. 

PROGRAMA FORTALECIMIENTO AL SISTEMA DISTRITAL DE PLANEACIÓN 

Se fortaleció el Sistema de Planeación Distrital con una nueva herramienta que permite realizar el 

Seguimiento y Evaluación de los Objetivos de Desarrollo del Milenio con el programa Dimonitoring, 
como también se estructuró el Sistema de Seguimiento y Evaluación de los Planes de Desarrollo en las 
Localidades.  Adicionalmente, en la plataforma SIGOB se crearon los Indicadores de Metas del Plan de 
Desarrollo, lo que permite hacer un seguimiento y una evaluación permanente.  En la actualidad, en 

esta plataforma se encuentran cargados los avances de las Metas Producto y de Resultado del Plan de 
Desarrollo hasta junio 30 de 2015. 

El fortalecimiento del Consejo Territorial de Planeación se inició a través de la Cámara de Comercio de 
Cartagena, entidad que suscribió convenio con la Secretaría de Planeación Distrital para tal fin.   

PROGRAMA FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS 

SUBPROGRAMA MÁS Y MEJORES INGRESOS PARA EL DISTRITO 
 

Se observa un incremento escalonado del recaudo de las principales fuentes rentísticas del Distrito de 
Cartagena, tales como Impuesto Predial Unificado e Industria y Comercio, y otras rentas como: 
Sobretasa a la Gasolina, Delineación Urbana y Contraprestación Portuaria, como lo muestra el siguiente 
cuadro. 
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METAS RECAUDADO PORCENTAJE 

Recaudar 382.305.420.799 del 
Impuesto Predial 
 

371.825.401.373 97,3% 

Recaudar 437.968.975.429 del 
Impuesto de Industria, 
Comercio. Avisos y tableros. 

 

404.417.194.139 92% 

Recaudar 56.186.416.487 

valores sobretasa de la 
gasolina. 
 

47.263.288.000 84% 

Recaudar 11.087.309.315 
valores de lineación urbana. 
 

11.127.395.260 100% 

Recaudar 6.516.744.314 
valores contraprestación 
portuaria. 

7.203.351.000 111% 

Lograr 15 mil millones de 
pesos de cooperación  por 

vías no tradicionales. 

26.458.335.611 
 

176,38% 

 
Un componente importante en el fortalecimiento de las finanzas son los recursos logrados por 

Cooperación Internacional por vías no tradicionales, los cuales sobrepasaron la expectativa al 
gestionarse recursos representados en cooperación técnica  para el apoyo de la actualización de la 
política pública de jóvenes y asesoría técnica en temas afro a través de ACDI/VOCA, en la cual 
participaron 30 jóvenes de zonas urbanas y corregéntales, así como en capacitaciones ofrecidas a 

funcionarios. 
 
PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA DESCENTRALIZACIÓN 

A través de la plataforma tecnológica Dimonitoring se estructuró el sistema de seguimiento y evaluación 
de los planes de desarrollo de las localidades. Se capacitó a 2 Consejos Comunitarios de la Boquilla. 

De igual manera,  se realizaron capacitaciones a Consejos Comuneros: 4 en Bayunca, 2 en el Pozón y 
2 en Olaya Herrera. 

 
PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y COMUNITARIA 

SUBPROGRAMA ORGANIZACIONES  SOCIALES Y  COMUNITARIAS  FORTALECIDAS PARA EL  
DESARROLLO 

 
Se capacitaron a 168 ciudadanas y ciudadanos en temas de fortalecimiento organizacional y liderazgo y 
se asesoraron a 137 organizaciones comunales del Distrito de Cartagena en aspectos operacionales, 
organizacionales, jurídicos y de justicia comunitaria de acuerdo a la normatividad legal vigente. 
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PROGRAMA EDUCACIÓN Y CULTURA CIUDADANA 

Se realizaron jornadas de formación y promoción de la cultura ciudadana a 22.455 ciudadanos y 
ciudadanas en las distintas instituciones educativas oficiales, mediante la modalidad de taller- 
conversatorio visitando colegios, universidades y ONGs.  

 


